
  

DR. JAIME AILLON ALBAN     
NOTARIA 
CUARTA 

  
j CONSTITUCIÓN JURIDICA DELA 

  

"COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR — ULLOA, 

NARVAEZ "LA UNION SA." 

OTORGADA POR: 

LAURA ELIZABETH AGUILAR CORREA 

GALO FERNANDO  PAZMINO CARRERA 
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NOTARIA 
CUARTA 

d. 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

HSTITUCTONAL — Y OCACIONALMETE Dio TURISMO, —serficios privados, 

— ió
 contratados de DASATeroOS nacionalez, proviacialerz, 

interprevincixlez, Además. podrá realizas  btodaz     inherente sl Tranecorte conos elo mantenimiento 

impurtar o ehiculos, exportar e 1laporclar llantas, repuestos, 

m 
celles, abrir algracenes de repuestos y lubricantes, (Javadorar, 

   comer ada lización de conbustibles     laperlar, exportar 

  

eterna : accesorias Felacioanadoz curo dao actividad del 

Prarrenco Le oyo cardio... relacioMarse COn. Eatretaz 0. DOMINA 

sde. asf CG Tas2cabarse, Conparece a ante loz Poderes Públicos 

Yo dear de vez Jlegitiaas derechos en saileria del branmiror te, 

Corrar a vender. dar en arriendo. Enatenar 2 Higalecar loda clase 

dee Por. Alle telee o sueles, cuyo resullado sex o0rovechazo Para 

la Compañia, Budrá además fabricar carrocerías y cGhazis, CAFITULO 

SEGUNDO. DEL LCAETTAL Y DE CLAS ACCIONES: El Cavital AUTORIZADO ES 

DEC O MIL SEISCIENTOS DOLARES, el capital suscrito de la compañía es 

de  DEROCIENTOS DOLARES. DIVIDIDO EN OCHENTA ACCIÓNES DE DIEZ 

DOLORES CADA UNA, EL CAPITAL FAGADO ES DE CUATROCIENTOS DOLARES. 

CUADRI DE INTEGRACION DEL CAFITAL. 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR NUMERO 

SUSCRITO PAGADO PAGAR ACCIONES 

1.- LAURA ELIZABETH 400 200 200 40 
AGUILAR CORREA 

2.- GALO FERNANDO 400 200 200 40 
PAZMINO CARRERA 

TOTAL: 500 400 400 20 
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a or > Serpa 02 AE Ll ú rartir de la Inscr3 t Sr 

  

       mo 4 tivo delo Ranco. que adiunta o y 

rotlacoliza a la presente minuta. coma dacurenta hakilitante, L 

  

      Ea RA    ha E     DAS 

  

          ¿tigulas 

  

contenidas dl 

  

accion 

  

meralo de la 

  

ixtulos firmados por €l Frezidenie vy el Gerente 

  

Compa Biar Cada Piludo podrá represente tura oa ames Tano 

luz Tilulos coso las    ciones deberán zero naar: «dae o Y Cada AcoTdsn 

  

tiberade derá ac uñro vola en Lazo Suele Generales de 

  

alegrar Los 

  

Oriclaz too ODO a capital pagado de     

tul títulos    alemaz.r La 

  

inecribirán en      

acciones se inecribircán en el libra de acciones Y accionista en el 

civazo Iraneferenciate La transferencia de    añotarán az Suc 

  

dll 

lag  accionez o sartirán efecta contra la eaciedad ni contra 

    terceros. sino desde la fecha de su inscripción en el libro de 

y acciaonietas. etta inscripción se efectuará Validamente 

  

sola firma del representante legal de la     

Previamente    cuando haya comanicado 4 

suscrito contuntamente por el cedente Y “E mi
 

pa
 

Bn
 

== DN
 docunento 

“ig que se loa inscribirá en el libra de acciones y 

    

de pérdida de Un 

  

la declarará nula y emitirá un nuez 

  

treinta dias desde la última de lres



DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA 
CUARTA uno de los    

  

malos ES Po a P. An 

de la Lañcania dit 

bos 

    

CONTROL: La Eonmnaria y 

ÚFGADNOE y Ffuncionari ni     
Bj El Gerente Generali (1 El 

  

direcioria due la 10leurará el Gerente General 

    0Oa az Peincicalez, Pros Sunlen liz dude ze 

peaocicalizeaján e Elo dera de Lx de] princinrles. En el     

  

cat cl da a dear, dunsrán ue añ en 34 funciones mel iendeo 

vero Go fo tee legidas «6 €l Gaso del Frecidenbe . Gereatle Gebyej al 

  

la de era dro en elo rre le estalidia el operiade de duración de 

o cada caras. Los. Comisarios Cuecles funciones de vidilancia y 

  

. controla durarán el leg del Directorio. 

  

aseo. Liempo alte los Y 

APTIÍCULO SEFTIMNA 3 DECOLA dGUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. La dunta 

  

General iones 

  

estará integrada por dos accionistas de la 

Compañiz legalmente canvacados Y reunidos por el prezidente de la 

miami cue la presidirá, y acluará de secretario el Gerente General 

de la Compañias, Tendrá 1 atribuciones que le facultan los Y 5 

  

lentos treinta y una y doscientos treinta y cuateo de 

  

lá fueva cadificación de la Ley de Compañias, con excepción de 

aquellos que cor estos Estatutos se confieraáan a atroz funcionarios, 

conacimiento. Las duntas podrán ser ORDINARIAS Y —EXTRAGEDINARIAS.- 

Las Juntas  Ordinariaz se reunirán obligatoriamente dentro de los 

  => A ITPmArTrTn”
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cada año calendario.” Las Juntas 

  

Gerente ra
 

Eo
 Ti .
 Extraordinariaz cuasdo asi lo fezuelva el Frescident 

   
dea la Dread Les 
q E LA LAI ADA A AS 

  

     coo Las convocatorlasz Ya
 o 15
 de DCOmpbañias 

    DOF lá Drensá, por 

¿O senos con Gocho díaz de anlicicación para Eu PEaunlól, EN UC 4 

    demiciliv princiral luz periódico: de geararo ciroul 

2 comrañazs. La convocatoria indicarás fecha. díxs. hora, lugar 

  

obleta de la ceounlón. El quérin de o Junta General de Accioniz 

  

eno Prigera  conmvaca ta tá e*etlará copetituida par accianicslasz que 

mb par da ends elo a era aro ea 

  

canibal padado 

  

de la CotmbaRia. De o tef fiel zara LORO COR MÁ AR. REQUnda Vez Y Se 

  

    

     

     

  

    

    

     

  

melalsrá Le Funds con huso et 0 Tres aivirtiéndase del - o 

particular en da cuneadataria, telvo ¿az en la Ley 0 en E 

2 atutbo, Luz de Lanz hun bas denerales serán Lomadas - : 

par mavoria de votos del caritlal cagado concurrente a la reunión, 

votas en hlanca y Lóones e s¿ugarán 4 la tayOria 

aunérica. En do denáz tará dispuesto par la Lev. Na obetante a 

los  incizc anteriores de artículo, la dunta Beneral 32 

entenderá convocada Y ouedará lecalgente con=tituida en cualgkler 

lugar del territorio nacionala paña iratar cualquier asunto sienpre 

que este presente la totalidad del capital pagado y los asistentes 

por unanimidad acepten la celebración de la dunta sin embargo 

cualguiera de osonerse ala discusión 

10 un tos se considere suficientemente 

informado. En esxte tigo de dantaz todos ciaz acciomistas y quienes 

lo representen deberán suscribirse el acta bajo sanción de nulidad. 
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CUARTA 
ASETICULO OLTSVO: FREFRESEMPACIÓN ANTE LA    
   

accionistas 

  

Motariada diridaida «lo Gerente General (0 4 “recidente de la 

    caia niaar Ca accioniata ho pueda hacerse sino par 04m 

io cuálouier sea el núsera de 

  

sola mandatario cada     

a 
sei dile. sandataria no puede <otar es representación (de 0lras 

acciones de un mero sandante en sentido distinta, pera la 

    

Bañdalar io de virios acoiands PU 

  

2. puede volar ey sentido 

diferente en representación de cado una de ue mandantes. ETICO 

poa El BIRECTORIOS. La uti del PDireclorio extará inlearada 00 

lrezs arena E rios les y Ius aleslu.s Gue actuarán en calidad 

  

    

-* de suplentes, lus mimos Pie Georáp sranados per dla Junta General 

. o. de fccionis le sugilentes Daudrán actuar yo tLleadrán derecho a 

. Matar id amen Le iban Ea encuentre reenblalando á los 

verincipales,. Los Wieanbros del Directorio durarán un «ño en sus 

funciones, con excepción del Gerente General o del Fresidente que 

n
r
 

E E E Sl durarán lo deterainado en el” Ente Estatuto. La dunta 

  

Directorio, 

  

encargará de todos los asuntos que hacen relación 

con la actividad del transporte, además todas laz gestiones de 

carácter adminislrativa. viqilaría la buena gercha de la institución 

E 

a
d
 

Ci
 

n
 cuapliendao con lo determinado en 1
 statutosz Y haciéndolos 

cuepliri fendrá «npblios poderes para gestionar autorizaciones de 

re
 

añ
 rutaz Y la concesión de Nuevo Cupos. Lion que l: realizará im
 

Ya
 

18
 es pe
 

ante laz autoridades de tránsito ., Las duntas del Directorio serán 

DEDINARTAS Y EXTRAORDIMARIAS las duntaz ORDIMARIANS se reunirán una 

“ las iuntas EXTRADRDIMNARIAS, cuando fueren convocadas 
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y   
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por el Presidente G el Gerente General de la Compañia, para tratar 

4 

  

los asuntos puntuadizados en la convocatoria, Las conv 

a 

  

duntas de Directorio se harán cor media de una comunic pe
 

Y y 

eses 
firmada por el Frecidente o el Gerente General de la ComousÑía 

mirando a cada uno de loz integrantes por lo menos cuarenta Y 

acka horaz de anticipación a la fijadas para la reundón, Fara que la 

dinta del Directorio pueda constituirse, será necezario JUE ce 

encuentren presentes sor lo menos tres de sus mlenstros. Las 

essolucionez: de la Junta del Directorio serán  tomadaz por la 

navaría de por lo menos dos de sus mienbros., Serás nonbrados par la 

Junta General, serán dirigidas por el Fresidente o Gerente General. 

El Acta de lus deliberaciones de la dunta del Directorio llevará la 

tario AD-N00, será elegido dentro 

  

firmas del oresidente y del «a 

de los vocales de la dunta del Directorio, Entre las atribuciones 

del Directorio están las de nombrar las diferentes comisiones 

determinadas en el realadrente interno, que influirán en el buen 

desenvolvimlente de la Compañía y de las actividades de carácter 

social y derortivas serán planificadas por dichas comisiones 

indicando su presupuesto, €l miso que será aprobado y discutido 

por la Junta General de accionistas. ARÍICULO DECIMO: —LEL 

FRESIDENTE: El Fresidente de la Compañía será nombrado por la Junta 

General de accionistas por el lapso de dos a¿ñO0z. El misao que podrá 

ser reelegido indefinidamente, puede cc no ser accionista de la 

Compañia. sus deberes y atribuciones son las siguientes: a) 

Fresidir las sesiones de la dunta General - de accionistas y del 

Directorio. cb) Suscribir las actas de las sesiones em las que este 

presente, coniuntamente con el secretario, 2) Controlar el 

 



DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA 
CUARTA 

cumolimiento de las resoluciones de la 

del Directorio, di Reemblazár al 

aisencia O fallecimiento en este Gllino 0 3 que la dunta 

General de accionistas desidane 

  

conocimiento de la Junta General de accionistas el Reolamento 

interno, el also que será aprobado en la dunta General, $) Firasr 

contuntamente con el Gerente General los titulos y acciones. dLaz 

demáz due le confieren la ler, dos Estatutos Y £l Reglamento 

inlerno de la CopnaRia. ARTICULO. DECIMO  FRIBERO: DEL GERENTE 

GEMERAL: El Gerente General será nombrado ar da Junta General de 

coclonistaze or +*l labso de dos años. el miso que podrá 3er 

reeleaido. indefinidamente, para ser Gerente General no se regulere 

o. : ser accionista de la Compañía. reesolazlará alo Fresidente de la 

o Comoañía en caso de gusencia o de fallecimiento. En caso del 

7 fallecimiento o ausencia definitiva del Fresidente, el Gerente 

General convocará en un lacso ha mayor de ocho días a dunta General 

de accionistas a efecto de nombrar al nuevo Presidente, Son deberes 
  

Y atribuciones del Gerente General de la Compañías alSerá el 

En 
secretario de la dunta Feneral de accionistas. hb) Representará 

Jegal, ludicial y extrajudicialmente. ala Comdañia, <) Dirigir o 

intervenir en todos dos negocios y operaciones de la Compañias, dd) N
 1]
 

da
 

Comprar, vender, e hipotecar inmuebles y en dgeneral, intervenir en 

todo acta a contrato relativo a esta clase de bienes que dmpliquen Le
 

transferencia de dominio e aravanen sobre ello, previa autorización 

del Directorio cuando el monto exceda de DOSCIENTOS DOLARES, 

-etomtratar a los trabajadores de la Compañia y dar por terminado 

is contratos cuando fuere conveniente, f) Tener bajo su 40
 

  

eme



  

responsabilidad todos loz hienez de la sociedad Y vigilar la 

contabilidad Y archivos de la compañias, al Llevar los libras de 

pon actas y acciones y acciomistas y el libro talonario de acciones. h) 

acciona o pa
 

Ci E
 pe
 

hi
s Firmar contuntasente con el prezidente itulos d Ti
 

a 1 0 a 1) 

resentar anualmente Y con debida anticipación «4 la tinta de 

accionistas y de birectorica. un  infarme sobre los negocios 

sociales. incluyendo cuentas, balance y má documentos pertinente, 

bicho balances pozteriorsente será conocido y aprobado por la dunta 

General de accionistas, 1 Elaborar el presuouesto anial Y el lan 

qceneral de actividades de la Compañia y someterlasz a la asrobación 

    delo Directaria, 1) Hacer cumplir las reselliciones y acatar las 

resoluciones de la Junta General. dlendrá todas laz atribuciones y 

eres permitidos en la ley pará los adelinistradores. ARTICULO 

  

DECIMO SEGUNDO: DEL COMISARIOS La dunta General del accionistas en 

su reunión Ordinaria anual, conbrará un Comisario y su respectivo 

sunlente, LA DURACION DE ESTOS FUNCIONARIOS SERA DE UN ASÑ0 Y FODRÁ 

SER RFELEGIDOS TMDEFINIDAMENTE.- Son deberes y atribuciones de los 

Comisarios. Todos los que señalen la Ley de Compañías y además los 

aque le impusieren la dunta General de accionistas. ARTICULO DECIMO 

TERCERO: BALANCE. GENERAL E INVENTARIO 2% El ejercicio económico de. 

la sociedad comenzará el prisero de enero y terminará el treinta y 

ga
 

zu
 

rm 1 ce
 

Da
 

—h
 

o fl
 

po
 vu
 

= Z a uno de diciembre de cada año. Se realizar 

inventario de los bienes sociales. ARTICULO DECIMO CUARTO: RESERUA 

LEGÁL: La reserva legal se formará con el diez por ciento de laz 

utilidades líquidas de la empresa, que arroje cada ejercicio 

econórnicos haste ccompletar:cba cuantía minima estabiecida por la 

ley. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES: Una 
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DR. JAIME AILLON ABAN 

ej que seañ aprobados el balance y el invfflitario del elercicio 

económica  Fespectliva, Y  Jlueana de practico laz deduccionez 

necesarias cara la formación de la reserva le * especiales que 

ás por la Junta General de accionistas el salido de 

las utilidades líquidas serán distribuidas entre los accionistas de 

la Compañia, En Proporción a las acciones pagadas 00r cada UWIiD. 

ARTICULO DECIMO SEXTO S DE COLA LIOUIDACIÓN: La Compañia se disolve 

en loz caños previstos en la Levy de Compañias Y laz presente 

Estatutuas,- Pará efectos de lá  liouidación la  dunta General 

nontrará us diguidador y en caso de ño hacerlo actuará como tal el 

Gerente Guneral de la combañida. DECLAMALTONES: ad. Los sucionistas 

fundadores no se han reservado Gáfa si premios y. Vventalas de 

singuna naturalezas, Dior El capllal de la Combañids 26 encuentra 

intearamente suscrita Y bágado en el porcentale detallado de 

acuerdo a lá lista de suscriptores, como consta del correspondiente 

certificado de depósito bancario gue se adiunta Y grotocoliza, Ccd.7 

LOS vernisos de operación que reciba la compañía cara la prestación 

de servicio de transporte PRE-ESCOLAR. ESCOLAR E INSTITUCIONAL. Y 

OCACIONALMEFE DE TURISMO, in
 serán autorizados por los organisnos 

competentes de transito, y ño constituyen títulds de propiedad, -pur 

consiguiente no son negociables. d).- En todo lo relacionado con el 

Tránsito y Transporte Terrestre, la Compañía se someterá a la Ley 

de Transito, Reglamentos Y Regulaciones que dicten los Organismos 

competentes de Tránsito. Usted Señor Motario dignare agregar 1 1 15
 

fa
 

di
r if
 

cláusulas--de estilo para la perfecta validez de la presente 

Escritura Pública HASTA AQUI LA MNIMUTA.- La misma que se encuentra 

a firmada por la doctora Germania fvilés, portadora de la matricula 
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! 

orofesional número siete mil cuatrocientos doce, del Colegio de 

ábodados de Pichincha. Fara el atoraaniento del presente 

instrusenteo se observaron todos y Cada uno de loz preceptos legales 

del caso y leída aque les fue integramente a los comparecientes, 

águellos se afirman y ratifican en todo lo expuesto Y firman junto 

consigo el Notaria en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

Y 

. = . , arm SO -7 SETA. LAURA EMATARETH AGUILAR CORREA 0.017 RES 

SR. GALO FERNANDO FAZMIMO CARRERA 0. OPD 200 + 

     



3% CONSEJO NACIONAL       DE TRANSITO Y 
$ TRANSPORTE TERRESTR z 

JEFE PROVINCIAL DE TRANSITO DE PICHINCHA e 
PRESENTE S 

RESOLUCION NO, 078-CJ-017- SS SEE) 
nio 7 ( 

CONSTITUCION JURIDICA l ra 
A 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO:   Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 

publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 

solicitud de los directivos de lá Compañía en Formación de Transporte Escolar 
e Institucional denominadal “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

ULLOA, NARVAEZLA UNION S.A.” domiciliada en el Barrio de Tambillo, 
-, Cantó ejía, Provincia de Pichincha, y fundamentado en los siguientes 7 

"2 + informes: 

    

    

  

, o «1, Informe No. 198-SUBAJ-CJ-02-CNTTT, de fecha 20 de agosto del 2002, 
7 emitido por la Subdirección de Asesoría Jurídica, * que concluye y 

recomienda: 

1.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
A Organismo parala-emisión de informes previos a la Constitución Jurídica .—-———— 

de organizaciones de transporte. 

1.2El Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, emite el informe de 
factibilidad No. 2002-091-CJ-COOR-CPTP de fecha 28 de Junio de 
2002, previo a.la constitución jurídica de la Compañía. en. Formación.de 
Transporte Escolar e Institucional denominada “COMPANIA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR ULLOA, NARVAEZ"LA UNION S.A.” 
domiciliada en el Barrio de Tambillo, Cantón Mejía, Provincia de 
Pichincha. 

1.3El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y. de Comercio, por 
lo que dicho proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias 

de tránsito y transporte terrestres vigentes. TT 

  

La nómina. de Tos” OCHO a integrantes de esta naciente. sociedad, es la 
siguiente: Y - AA 
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PI DE TRANSITO Y 

229 TRANSPORTE TERRESTRES 

    
VACAS BASTIDAS CELSO HERNAN 
FIGUEROA FIGUEROA LUISA LORENA 
PAZMIÑO CARRERA GALO FERNANDO 
AGUILAR CORREA LAURA ELIZABETH ee A 
LOPEZ PESANTES JOHNNY RUBEN SS AN 
CEDEÑO BASTIDAS MARISOL CRISTINA ($ ¿Tn A 
LEON ROMERO NARCISA CUMANDA (5 SÍ 
AVILES HIDALGO GIOCONDA ALEXANDRA | +2 = 

. A y4s PRESIDENCIA SS, 

D
A
D
A
I
A
D
N
=
 

SS 

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehiculos; sin embargo parálel” 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

RECOMENDACION: 

1.4Por lo expuesto, existiendo, el Informe Técnico de Factibilidad previo a la 
Constitución Jurídica No. No. 2002-091-CJ-COOR-CPTP de fecha 28 de 
Junio de 2002, emitido por el Consejo Provincial de Tránsito de 
Pichincha; y, encontrándose el Proyecto de minuta elaborado de 
conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de 
Comercio y Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, 

-se puede recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del 
Informe Favorable para el acto constitutivo de Compañía en Formación - 
de Transporte Escolar e Institucional denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR ULLOA, NARVAEZ”LA UNION S.A.” 
domiciliada en- el- -Bario—de-—Tambillo, Cantón Mejía, Provincia-de-- --——---- 
Pichincha. 

1.5Informe No. 012-SUBAJ-02-CNTTT, del .27 de agosto del 2002, 
mediante el que la Comisión Interna Permanente de Legislación, 
aprueba el informe-antes-mencionado y recomienda al Directorio 
conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1.. Emitir informe de Factibilidad previo para que la Compañía en Formación -- -—---¿ 
de Transporte Escolar e Institucional denominada “COMPAÑÍA DE. 
TRANSPORTE ESCOLAR “ULLOA, NARVAEZ"LA UNION S.A.” 

  

  

posTA--.   
 



  

  

    

BANCO DEL PICHINCHA CA. 
. ” 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, * 30 DE SEPTIEMBRE DEI. 2.004 

   Mediante comprobante No. 5 ella) Sr. GALO FERNANDO . 

  

PAZMIÑO: CARRERA LE 

consignó en este Banco, un depósito d de US$ DN 400. 00 USD 

para INTEGRACION DE CAPITAL de "COMPAÑÍA DE.TRANSPORTE ESCOLAR - 15 

: ULLOA, NARVAEZ "LA UNION S.A." 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

LAURA ELIZABETH AGUILAR CORREA US.$. 200.00 

GALO FERNANDO PAZMIÑO CARRERA - | US.5. 200.00. 

TT on US.$. TT 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.3. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$.    
TOTAL US.$. 400.00 

OBSERVACIONES: 0.00% 

Atentamente, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
ELECCIONE: 

ORAL 

TRIBUNAL SUPREMO e 2002 
S 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

a 24 DE NOVIEMBRI 

E] 

l ELECCIONES 
TU CERTIFICADO DE VOTACION = 

== . 
XX 

CERTIFICADO DEVOTACION.— === 30 - 0221 == 
un - = NUMERO 1707028088 = 

Ñ . 1707887509 E] 
1%, PAZMINO GARR == 

NON VAMERO 
CEDULA == 

a da 'ERA GALO FERNANDO ==. 

Y AGUILAR CORREA LAURA ELIZABETH > == > PICHINCHA” mes 
== 

APELLIDOS Y NOMBRES => "PROVINCIA. 
=> 

QUITO E BENALCAZAR == 

CANTON A 
PARROQUIA : 

E=3 

—— 
. 

. == : yo 
. 

A f 
> 

( 
Y, 

Ú a 
Md, 
A LaN: y. Jaune 4 Aillón Albán, N Notario Cuarto     lel Cantón Quito, CERTIFICA y da la FE-de que la 

Y ACCUMENTO que 

+ 

  

    

  AAA Pi 

  

    

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

RESOLUCION No. 04.Q.1J. 4313 
AAA 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía "COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR ULLOA, NARVAEZ” LA UNION S.A." otorgada ante el Notario Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 30/septiembre/2004. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.04026 del 26 de Febrero 
del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía "COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR ULLOA, NARVAEZ" LA UNION S.A.” y disponer que un extracto de la misma se 

.: publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

. sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 

en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 09/noviembre/2004. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Es fiel copia de los documentos 

  

que reposar: «e los Archivos de 
la Superinteniencia de Compañias 
Quito, a 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 1085915 
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RAZÓN: La Resolución que antecede queda anotada e inscrita con los números 1249 

del Repertorio y 75 del Registro Mercantil, hoy Martes a las nueve horas cuarenta 

minutos.- Machachi, Julio 5 del 2.005.- Certifico.- El Registrador.- jimena 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7029997 Tipo Trámite: Cambio Nombre Constituido 

Señor: AVILES HIDALGO GERMANIA GENOVEVA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDEAR SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LAS DENOMINACIONES QUE SE 

DETALLAN A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR ULLOA, NARVAEZ" LA UNION S.A." 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 28/11/2004 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA AUTOMATICAMENTE 

- * AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO. 
pa 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

———KATYAGAIBORDE-CORONEL 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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Do. Jaime Alllón Albán 
Quito Ecuador 
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       DR. 26PTE AILLOM ALBAN -hitión Albán 
NOTARIO CUARTO DEL CANTOM QUITO Dr no - Ecuador 

RAZÓN: El Contrato Escritural que antecede queda anotado e inscrito con los números 

1249 del Repertorio y 73 del Registro Mercantil, hoy Martes a las nueve horas cuarenta     
minutos. - Machachi, Julio 5 del 2.005. - Certifico.- El Registrador.-


